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Al asumir el estudio de fondo del asunto a efectos de emitir la decisión que a esta 

instancia corresponde, me percato de la posible configuración de la causal de 

impedimento prevista en el numeral 9o del artículo 141 del CGP, por el entrañable 

vínculo de amistad existente desde hace varios años con el Dr. JUAN CARLOS GAVIRIA 

GÓMEZ, quien funge como apoderado de la parte DEMANDANTE. 

 
Así las cosas y en aras de la garantía de los principios de independencia e 

imparcialidad, esenciales en la administración de justicia, pongo en conocimiento de 

esta situación al Doctor DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN, Magistrado que me sigue en 

turno dentro de la Sala Sexta de Decisión Laboral de este Tribunal, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Magistrada 
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HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N° 13 del 30 de enero de 2023 

 

consultable 

aquí:https://www.ramajudicia l.gov.co/web/tri

bunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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